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REsOLUCION DE ALCALDIA
No 0050 -2023-A-MDC/ -c

Camanti, 27 de Febrero del2023

EL ALCALDE DE IA, MUNTCIPAI,IDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE LA
PROVINCIA DE QUISPICANCHI, R,EGION CUSCO.

VISTO:

El Memorandum N"OO9-2023-A- MDC/Q, de fechct 27 de febrero del
2023, en el que se díspone la elaboración de la Resolución de Alcaldía de
Dncargatura del Despacho de Alcaldía a la señora Regidora Sonict Huillca Quispe

r uiaje en comisión de seruicios del señor Alcalde a la ciudad de Cusco, por el día
B de febrero del2O23, g,

COJ\¡§fffE&AJVDO:

Que, erl uirtud del Art. 194o de la Canstitttción Política del Estado, las
MurúcipalidcLdes son órgantos de Golsierno LoccLl que emanan de la uo'Íu.nta.d popular
A son, persanas ,lu.rídiccts d,e d,erecha pttb!.ico con autonl¡m.ía econ.(tm.ica,, pol.íti.ca y
administratiua en los asurúos de su competencia;

Que, el inciso 6) del Art. 20 de la Ley N" 27922 - LeA Orgó.nica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones d.el Atcald"e la d.e dictar

Que, conforme al Memordndum d.e uisto, emitid.o por el señor Renan Contreras
Huillca, Alcalde de la Municipalid.ad" Distrital d.e Camanti, por el que d.ispone se
elabore la Resolución de Alcaldía con la finalidad d.e encárgar tás atriúuciones
potíttcas a la señora Regid.ora. §,onia. Ífulllca. Quispe, por"uiaje 

"n.oÁitión d.e
seruicios a la ciudad de Cusco, por et día 28 d.e febrero det 2025, con lafinatid.ad.
d-e participar en la reunión d"e tiabajo sobre propuesta d.e .Pacto'Regioial por el
Deiarrolio Infantil Temprano ZOZa-zo2á'\' así como socializa.r- y uotíaá, iá
estrategia del Sello Regional por la Primera Infancia e Inclusión Sociát - r. ALLIN
I<AWSAY» 2023 , a realizarse el día 28 de febrero det 2023, a partir d.e las 9:O0
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a.m. a inuitación del Gobernador Regional del Cusco Ing. Werner Salcedo Aluarez;

ouürI

D-8.i:
ALC LDE

"!:%?aga.runt

SE RESITELVE:

ARffiCALü PRIMfrX.CI. -.0,l\rCARGffi, eI Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Camanti a la señors Regidora Sonia Huillca Quispe,
el dia 28 de febrero del 2023, por el motiuo expuesto en la parte consideratiua de
la presente Resolución debiendo dar atenta de las acciones realizadas al Titular, al
concluir la encarg atura.

&RTICUÜA SEGUNDO. - TRAIVSCRIBIR, la presente Resolución al Regidor
encargado, al Gerente Municipal g demá^s ofi.cinas administratiuas que
correspondan, para su conocimiento g anmplimiento.

R,scr§fl?.65g, COMU¡r/QUBSB y CUMPLASE.


